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TT EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA NIMARD S.A. 

A 
Háibi, 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura públice 

de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañia 

NIMARO S.A. se otoroó en de ciudad de Guayaquil el 30 de 

Septiembre de 19%4 - ante el Notario Séptimo del  Cantén 

Scuavagquili ha sido aprobada por el señor Intendente de 

Compañias de  buasvaguil, abogado Laerlos Julio Arosemena 

Arasemena, mediante Resolución No, 94-2-1-1- 007625 el 
no . e inscrita en 4 Regina 

Mercantil del Csntón Durán, con el Ha, 8 RM.1.—— 2 

febrero de 1995 

OTORGANTES .- Comparece al otorgamiento de la escrititra publica 

antes mencionada el senor Hilfricd Menlschaidt Stoevera, en su 

calidad de Presidente, Casado, de nacionalidad alemana Y 

domiciliado en la ciudad de Guayequid. 

CAPITAL AUTORIZADOD.-— El capital autorizaceo de la compañia es 

he ln 201 COCO. COL, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO. El capital de la compañia se 

amments en la suma de 31.39 000.000 con la cual queda elevado 

a la some de 32.10 00, 00%, 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.-— £l armento de 

capital se encuentra suscrito integramente y padeado de la 

siquiente maneras cien por ciento mediante revalorización del 

patrimonio. 

REFORMA DEL ESTATUTO: Coma. coneecuencia del aumenta de 

Capital, se retormn los articulos quinto y sexto del estatuto 

saciais dos mismos que dirán ARTICULO  UINTD. COPITAL 

Sila: El capital autorizado de ds compañía es de VEINTE 

MILLONES GD SLLRES 15.20 (0, 000,00 dividida en VEINTE 

HILO Cra. acciones ordinerias y mnominativas de 0 valor 

saminal de a m3) Sucres cada Unas... ARTICULO SEXTD.- Las 

“ciones estarán miuneradas del 001 al 20.000 inclusive y serán 

firmadas por el Fresidente y Vicepresidente de la LEMA 

Guayaquil, febrero 27 de 1995 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA _ 

CIA DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL 

E Ñ 

A


